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1 OBJETO 

La proposición económica presentada por la Empresa BAC Engineering Consultancy 
Group S.L. a la licitación nº 6012300036, ha resultado desproporcionada, o 
anormalmente baja, conforme a las previsiones recogidas al efecto en el Pliego de 
Condiciones Particulares que rige la licitación.  

El objeto del presente informe es el análisis de la justificación presentada por BAC 
Engineering Consultancy Group S.L. para garantizar el correcto cumplimiento de la 
oferta recibida y, por tanto, la aceptación o rechazo y consiguiente exclusión de la 
misma. 

2 ANTECEDENTES E INFORMACIÓN DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA RECIBIDA

En la licitación de referencia, han llegado a la fase de valoración económica nueve (9) 
ofertas. 

Una vez revisadas las proposiciones económicas, y realizado el correspondiente análisis 
de conformidad con los criterios contenidos en el Pliego de Condiciones Particulares, se 
ha apreciado que el importe de la oferta presentada por la empresa BAC Engineering 
Consultancy Group S.L. tiene un carácter desproporcionado o anormalmente bajo. 

Siguiendo el procedimiento establecido en la normativa sobre contratación pública que 
resulta de aplicación a esta licitación y de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de 
Condiciones Particulares, se ha procedido a dar trámite de audiencia al licitador, 
solicitándole informe con la valoración de su proposición económica y el detalle de las 
condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que permita la 
ejecución del contrato. 

Recibido el informe, se constató la necesidad de solicitar aclaraciones a la empresa sobre 
su contenido, recibiéndose éstas, posteriormente, en plazo estipulado. 

3 REVISIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 

Una vez han sido recibidas por el Servicio de Mantenimiento de Talleres Centrales las 
alegaciones y aclaraciones remitidas finalmente por la empresa BAC Engineering 
Consultancy Group S.L. se pone de manifiesto lo siguiente. 

La empresa está adscrita al Convenio Nacional vigente de Empresas de Ingeniería y 
Oficinas de Estudios Técnicos. Adjunta la relación de los salarios de las diferentes 
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categorías profesionales recogidos en ese Convenio, e indica que aplica unos 
determinados pluses adicionales para el personal de su organización. 

El informe justificativo que presenta se apoya en diversos aspectos (Conocimiento, 
Soluciones Avanzadas, Control de la Planificación, Experiencia). Enfatiza la experiencia 
que tiene su personal para la realización de los trabajos licitados y propone la 
participación de un jefe de equipo inspector y de un inspector que trabajarían con un 
gestor documental (lo describen en el anexo 2) que les permitirían reducir los tiempos 
de oficina en un 30 % además de otros tiempos improductivos. 

Indican que sus costes indirectos están muy ajustados al tenerlos centralizados en el 
grupo empresarial Socotec. Así mismo indican que tienen una política de aplicación de 
bonificaciones para aquellos contratos que, como éste, los consideran como 
estratégicos. Esta bonificación afecta a los gastos generales y al beneficio industrial.

En la misma documentación, indica que el centro de trabajo desde donde se 
desplazarían a realizar los trabajos licitados se encuentra en Madrid capital por lo que 
sus gastos de desplazamiento, argumentan, son muy reducidos. 

En el documento incluyen un cuadro resumen, con los tiempos unitarios y totales de 
ejecución, al que aplican los costes directos del personal. También recogen los gastos 
por desplazamientos, y la aplicación de porcentajes para gastos generales y para 
beneficio empresarial. El resultado de todo ello, ratifica la propuesta económica 
presentada inicialmente. 

Además del anexo 2 citado anteriormente, incluyen una copia del PPT de esta licitación 
en el anexo 1. 

4 CONCLUSIÓN 

En conclusión, teniendo en cuenta lo anteriormente referenciado, a juicio del Servicio 
de Mantenimiento de Talleres Centrales, proponente de la presente licitación, se 
considera que, con los tiempos unitarios de ejecución propuestos, los costes salariales 
recogidos en el Convenio Colectivo vigentes, y los gastos generales y beneficio 
empresarial aplicados, la oferta puede ser aceptada en los términos presentados. 
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